
 Casa de la Cultura Jurídica 
Mérida 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios   
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas del representante legal 

de la persona moral Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V., considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme 

a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de nueve páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70240115, relativo al servicio 

de adecuaciones menores en diversas áreas, por el periodo del 07 de mayo al 05 de junio de 

2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D  
R F C SCJ-950204-6P5 

CASA,DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No 458 Y 45.4 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 exI 8829 

Mail ccme11damaIi.sc1n.gob.rrCE 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.  
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240115 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PODER JUi>CIA, DE LA ÇtDEg&.O1 
ATC CE JJIflCA OC LA IIACO 

 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. 	/ Calle 35 285. Col. Cordemex. Mérida, 971151000-000-0000. 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/04/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCADICCJ/MERJ005/2024 

FECHA DE ENTREGA 
05/06/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 entre 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad1 Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER ADECUACIONES MENORES 

OBSERVACIONES 
Servicio de adecuaciones menores en diversas áreas de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 

1. PRELIMINARES 

PRE.01 Desmontaje y retiro sin recuperación de Puerta abatible de madera tipo tambor de 0.80 
x 2.10 m. conjuntamente con su marco y chambranas, contemplar los resanes de las zonas de 
empotramiento así como elementos de protección en pisos y muros, incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta, acarreos horizontales y verticales dentro yTuera de la obra, 
carga a camión y tiro libre de material producto de desperdicios, limpieza durante y al final de 
los trabajos y todo lo necesario para su correcta ejecución. Precio unitario por obra terminada. 
Una Pieza. 

PRE.02 Desmontaje y retiro de lambrin de tablaroca, contemplar elementos de protección en 
pisos y muros, incluye: desmontaje de contactos eléctricos, materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta, acarreos horizontales y verticales dentro y fuera de la obra, carga a camión y tiro 
libre de material producto de desperdicios, limpieza durante y al final de los trabajos y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. Precio unitario por obra terminada. 17.55 M2. 

II ALBAÑILERFA 

AL13.01 Abertura de vano de 0.60 x 0.80 m en muro de block con recubrimiento de mortero, 
espesor de hasta 20 cm aproximados, considerar trazo y delimitación de área, recorte con 
máquina de disco, emboquillado con mortero de cemento-arena con proporción 14, contemplar 
elementos de protección en pisos y muros, incluye: materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta, acarreos horizontales y verticales dentro y fuera de la obra, carga a camión y tiro 
libre de material producto de desperdicios, limpieza durante y al final de los trabajos y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. Precio unitario por obra terminada. Una pieza. 

AL13.02 Suministro y colocación de platabanda de falso plafón a base de tablaroca, incluye: 
cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la obra, 
desperdicio, acarreo hasta el lugar de su utilización, estructura metálica, colgantes de alambre 
galvanizado, canaleta de carga y listón metálico, emplastecida con pasta y cinta, calafateo. 
angulo reborde Cal.26, estiba, almacenaje, trazo y nivelación, hechura, cortes, depreciación y  
demas derivados del uso de herramienta y equipo en cualquier nivel, retiro de sobrantes fuera 
de la obra, limpieza durante y al final de los trabajos y todo lo necesario par su correcta 
ejecución. Precio unitario por obra terminada. 5.76 M2. 

49,416.40 49,416.40 

UA 

de Impe6n, 06/092024 14 29:35 
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Nombre 

CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, •5 lo sucesivo Suprema Corte", por conducto da su representante para los afectos de este Instrumento manifiesta que: 
Li.- Ea el máximo órgano depositario del Poder Joderá de la Federación. ser lémirnou de b dispuesto celos artículos 94. de la Constitución PolAca de ion Calados Unidos Mexicanos y  1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación. 
Li- Le presente contratación recitada mediante Adjudicación Directa fue eutoniz.da por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, do conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V. 4147, fracción IV. 95, 96 y  97. dei 
Acuerde General de Administración XNI2O19 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia da la Nación, de ojale de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos pera la adquisición, 
arr,ndernrienrto ad,rrinisberJóo y desercarporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Supremo Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adrritnistración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa dala Cultura Jurídica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
14.- Pare lodo lo relacionado con el presento contrato señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica le presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 24333101S0010001, Partida Presupuestal 35101, destino Casa de fa Cultura Jurídica en Ménde, 
tI.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto da su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los lamidos requeridos por 1. 'Suprema Corta' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarme e satisfacción de ésta, 
11.3.- A la fecha de ajaudicación de la presento contratación, no se encuentra órinabitóado conforme e la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación pare celebrar contratos; animismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se redoren los articutos 62. fracciones XV y XVI. y  193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Conoce y acepta sujetarse alo previsto anal Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1,5.- Pare todo lo relacionado con el presente contrato, señale corno su domicilio el indicado en la carátula del presente nstrurrnento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicio.'. 
II.- La "Suprema Corte" y.t "Prestador de S.rs'tclos", • quienes de manera conjunta se las Identificará corno las "Parles" declaran que: 

Reconocen mutuamente la personalidad jurídica canta que comparecen ala celebración del presente instrumento y  manifiesten que todas las comunicaciones queso realicen entre ellas se dirigirán abs domicilios indicados en 
as declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
11.2.- Las 'Parles' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presenta instrumento contractual. 
11.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en ocrinelerne a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios' se cnmpinnrrefe a proporcionar loo ser-oscos descaSe en el presente instrumento ya respetar en todo memento el cIgoto, precio, plazo y condiciones de pego señaladas arr el presente 
.,slr.irnenlo contractual, durante y hasta el cumplimiento total de esta acuerdo de voluntades. En caso de que el verridrianto de los plazos señalados en el presermle Confide se ubsipre en ini dra erhdbl, el plazo le recorrerá al di. hábil 'rm'redralo siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es porte cantidad de $49.416.40 (Cuarenta y Nueve Ml Cuatrocientos Deciséis Peno. 40/100 moneda nacional), más el Impuesto el Valor Agregado equivalente a $790662 
(Siete Mil Novecientos Seis Pesos 62/100 monada nacional), resultando un monto total de $57.323,02 (Cincuenta y Siete Mil Trescientos Veintitrés Pesos 02/100 moneda nacional). Las 'Partes' corruserien que los precios acordados en el 
presente contrato se mantendrán firme, hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total da los servicios controlado,, por lo cual la 'Suprema Corta' no tiene obligación da cubre ningún importe adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corle' pegará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del nonio señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de bis servicios prestados conforme a (os Alcances Técnicos 
requeridos y u entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales, el 'Prestador da Servicios' deberá presentar alo los Comprobantes Fiscales Digitales por Interno¡ (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte', 
con el Registre Federal de Conlóbuyeolas SCJ9502046PS, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida peral Servicio do Administración '1 eboraria, indicando el domicilio señalado en la declaración 14, de este 
instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Pare que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar e le instancia correspondiente copra del instrumento contractual y copie del documento mediante 
el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 'Suprema Corle'. 
Cuarta. Lugar de prestación de loe servicios. El 'Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de asta contrato, en el domicilio ubicado en calle 59 entra 52 y54 números 454 y 458, calonia Centro, código 
postal 97000, municipro/alcaldIe Ménda, entidad federativa Yucatán 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de loe servicio., Las 'Parles' convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 07 de mayo de 2024 y  hasta el 05 de tunio de 2024, 
El 'Prestador de Servicios' se compromete aprestar los servicios conforme ab siguiente Edificio Cano dala Cultura Jurídico en Mérida, Yucatán Ion día. dei 07 de mayo 0105 del menda junio de 2024, 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas 
plenamente tustrficadas, previa presentación dele solicitud respectiva, celen del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 'Prestador de Servicio,' y  su acepiación por parle dele 'Suprema Corte'. En caso de que el elido de la prestación 
del servicio, materia de asta instrumento contractual, no sea posible por causes imputables a la 'Suprema Corle', esta se realizará en la techo que por etruria le señale la 'Adnrénislr.dora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinados por lo 'Suprema Corte', en (unción de( incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactada, en el Instrumento cuntractual y  de lo establecido en sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una porra convencional hasta por- al treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de loa servicios, sin incluir el Impuesto al Volar Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción da la 'Suprema Corte', De existir incumplimienlo parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables en (a prestación de los servicios, equivalente al modo que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dio natural a la cantidad que Importen Ion servicios no prestados, yen podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento( del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. Silos penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servicio.' y, da ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería dele 'Suprema Corte'. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido anal articulo 169, tracción ti, temer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/20119. se exceptúa la presentación dala fianza como garantia del 
cumplimiento del cuntrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UNAS. 
Octava. Pagos en escaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los interesas que se calcularán conforme a uno lasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcinarán sobre tan cantidades pagados 
en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la feche del pago al 'Prestador de Servicios', basta la lacha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Preslador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y porto tanto libera 5 la 
'Supremo Corle' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, bocal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asaurismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al aulonzado, da la 
documentación proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de maleóai y/o información, o de tos resultantes del pmced'wnienio. la 'Suprema Corte' 
podrá ejercer las acciones legales condocenleu, por lo que el 'Prestador de Servicios` es responsable ceso totalidad dala. reclamaciones que, encu caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
a ésta. El 'Prestador da Sarvrcios', mnranifre.ta no encontrarais en ninguno de loa supuestos de iofracaootes previstasí en la Ley Federal del Derecho de Autor yto Ley Federal de Protección ala Propiedad lndoolóaL 
Dáclrssa. leeolalancla de relación laboral La, personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadora* del 'Pre.iador de Servicio,', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entra ello, 
y la 'Suprema Corle'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patronas establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y  las contempladas en la 
Ley Federal del Trabajo, por lacto, responderá de las reclamacioiiea administrativos y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios presenten en su contra o de la 'Suprema Corte*. El gasto que implique 
el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adquiodas con su, trabajadores La 'Suprema Corta' estará facultada para requenr al 'Prestador 
de Servicios' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al (MSS, así como Ion comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e 11455. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Prestador de 
Servicios' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra do la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsarle totalidad de tos gastos que erogue la 'Suprema Corle' con rmrotino 
de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, afirmsenloe y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no eninle relación laboral alguna con Ion mismos y 
deslindar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, Las 'Partes' acuerdan que el importa de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Corte' de los 
Comprobantes Fiscales Digitales generados por Intemel (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieren ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón, La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de asia contratación. Para los efectos de esta contratación, se enbande por subcontratación el 
acto mediante el cual el 'Prestador da Servicios' encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El 'Prestador de Servicios' responderá por los daños que se causen ales bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del dado consislirá, a elección de la 'Suprema Corta', en el restablecimiento de la situación antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de 
ejercerlos acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Intransmlolbllldad dolos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier  tiluto, parcial o totalmente a favor de Otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrajo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Coima', 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y corsf)d.oclel)dad, Las »Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los enlregabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos datos artículos 106, 113 y 116. dala Ley General de Transparencia y  Acceso a la Información Pública, as¡ como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso ala 
Información Publica, El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones do la 'Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal. *si corito abstenerse. 
conforme a las disposiciones aplicables, da dar a conocer por cualquier medio a quien no tengo derecho, documentos, registros. umágenea, constancias, asladislicaa. reportes a cualquier otra información clasificado como reservada 
o confidencial aleta que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación 
oque se hubiesen entregado al 'Prestador da Servicios' para cumplir con el objeto del presenta contrajo, son propiedad de la 'Suprema Corle', por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver ala 'Suprema Corte' el matanul 
que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medie electrónico o fisico. De conformidad canto establecido en el anIceto 59 de/a Ley General de Pmteccide 
de Datos Personales en Posesión de Sujeten Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador da Servicios" asume el carácter-da encargado del Ir-atamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación  que—.,........ 
menaje o conozca a/deaa,nollar las actividades objeto de/presente confiado. aol como los resultados obtenidos, por-lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los clamo personales Loo datos personales que recabe el encargado 
son única y evcbniveme,rte pare el cumptnnieela de/ob/alo del presente confrelo En ese senhido. el 'Preciador-de Servicios' se obliga a lo sígriíenfe: 
a Abstenerse de trate, los datos par-nonatas para finatiniadeo distintas e les autorizadas por la «Supremo Corte'; 

Guardar corrtidenciahdady abstenerse de transferir los datos personales listados. es¡ como informar- a la 'Suprema Coda' cuando acerve una vulneración de loo mismos, 
Eliminar y devolver Ion datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato y 

d No sunbcorrfralar servicios que conlleven el trelami'eefo de dolos personales, en termines del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Qulerta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corta' podrá rescindir, de manera unlataral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en coso de que el 'Prestador de Servicios' deje de ciumpbr 
cualesquiera de las obligaciones que asume en esta contrato por causas que le sean irr'Parables, o bien, en caso de ser objeto de errioargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. Antes de declararla rescisión. la  'Suprema Corte' 
notificará por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 115. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación cuela persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un 
Plazo de cinco dios hábiles para que 'vendaste lo que e su derecho convenga, amena los documentos que estime convenientes y aporte, un su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compolente de la 'Suprema 
Corle' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prailador de Servicios' en su domicilio señalada en la declaración 11.5. de este instrumento, Serán causas de rescisión del presente Instrumento 
contractual la, siguientes t( Sial 'Prestador de Servicios' suspende le prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios' incurre en falsedad Intel o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presenta contrato. 3) En general por al incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera dalas obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos determinación del contrato diversos a la rescíalón, fi)  contraje podrá dame por terminado al curriglenrenlamse su objeto, obren, de manera anticipada cuando existan causas jostilicados, de orden público 
o de interés general, en términos de b previsto celos artículos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrita. Las 'Parles' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender fervporelmenre, en todo o en parte el objeto materia de cale contralo, por causas 
lustrúcedas, sin que ello implique no len'nreación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales une vez desaparecidas las causas que rnotivamsn dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Adrritniulraciórt XIVI20I9. 
Décima Octavo. Modificación del contrato. Les condiciones pactadas en el presente erstnna'nenfo podrán ser objeto de rrmdrñcación en términos dala previsto erial artículo 140. fracción 1, dei Acuerdo General de Arh'ninislración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El 'Prestador de Servicios' queda obligado ante la 'Suprema Corte' a responder de los defectos y vicio, ocultos de la calidad dalas semidiós, así como de cualquier otra responsabilidad en quia 
hubiere incurrido, en las términos de la legislación aplcable 
VIgésima. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida adscinta a la Dirección General de Casas de la Cultura Juóduca de la 'Suprema' Corte', corno 
»Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplrnianto, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios', así corno arar la, instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de asta contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento, 
El Girador General da Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corle' podrá sustituir a la 'Administradora' del contrato. lo que informarán por escrito al 'Prestador de Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Pare efecto dele interpretación y cumplirmenlo de lo estipulado en este instrumento, al 'Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno dala 'Suprema 
Corte' renunciando en tormo exprese a cualquier otro fuero que, en razón de su dornricifio avecindad, tenga o legare atener, de conformidad con lo indicado en el artículo ti. fracción XXII. dala Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación. 

	

Las 'Parles' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escefo en el 	.._ 	 ." señalarlo en  tan declaraciones 1.4. yll.S. de esta instrumento. 

	

Vigésima  Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge pr 	 rlibca de los Estados Uestes Mexicanos el Reglamento Orgánica en Melena de 

	

Administración dala Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XtVi201 9.y en lo no pr 	 ederal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 

	

de Dales Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la  L 	 .rkrrinisb'abvas y  la Ley Federal da Procedimiento Adi'rmrstraSvo en lo conducente. 

	

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO 	 ~ADOR DE SERVICIOS" 
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CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No 458 Y 45.4 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
TeL 554113 1000 CXI 8829 
Mal cqmendamaI.sqn gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL JUAN ESCUTIA. CF  0910, MEXICO D.F.  
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

70240115 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER JOCIA, DE .A EEDERA(OM 
&JPtIL* COSTE (LE JAST,C CELA 50000 

 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. 	/ Calle 35 285, Col. Cordemex, Mérida, 97115 1000-000-0000. 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/04/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/005/2024 

FECHA DE ENTREGA 
05/06/2024 	 . 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 entre 52 y  54 . Centro. Mérida 97000. MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

III ACABADOS 

ACA.01 Pintura Vinílica con mínimo contenido de acrílicos en muros y plafones aplicada a dos 
manos hasta cubrir completamente la superficie en Color según muestra aprobada en obra para 

j

ualarralgos   tonos existentes, (muros de cuarto de utileria en sala de videoconferencias y muro 
ege)considerar preparación de la superficie y resanes de fisuras menores a base de 
ortero de cal y polvo, así como reparación de aplanado en muro de garage con una mezcla 

de cal y polvo de piedra con aditivo adherente o cemento blanco (no más del 5%) retirando 
aplanado suelto; así mismo elementos de protección en pisos y muros, incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta, acarreos horizontales y verticales dentro y fuera de la 
obra, carga a camión y tirolibre de material producto de desperdicios, limpieza durante y al final 
delos trabajos y todo lo necesario para su correcta ejecución. Precio unitario por obra 
terminada. 55.44 M2. 

ACA.02 Pintura de esmalte Alquidalico modificado anticorrosivo para tubos plásticos, as¡ como 
elementos metálicos, (columna metálica) aplicado a dos manos con brocha en color según 
muestra aprobada en obra para igualar al color existente de los muros adyacentes, en tuberia 
galvanizada considerar preparación de la superficie, lijado y aplicación de primario "PIMEX 
WASH PRIMER", contemplar elementos de protección en pisos y muros, incluye: materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta, acarreos horizontales y verticales dentro y fuera de la 
obra, carga a camióny tiro libre de material producto de desperdicios, limpieza durante y al final 
de los trabajos y todo lo necesario para su correcta ejecución. Precio unitario por obra 
terminada. 5 M2. 

IV INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

lEal Reubicación hasta 3,0Dm de distancia de contacto monofásico, reemplazando el 
accesorio por un contacto monofásico dúplex 20A, 125V, color blanco, con placa. Incluye: 
desconexión, prolongación de canalizaciones y cableado; nueva conexión y fijación, mano de 
obra especializada, consumibles, equipo y herramienta, maniobras, traslados verticales y 
horizontales andamios y/o escaleras, retiro de material de desperdicio fuera de la obra hasta 
tiro libre autorizado, limpieza durante y al final de los trabajos, as¡ como todo lo necesario para 
su correcta ejecución. Precio unitario por obra terminada. 3 piezas. 

V HERRERÍA 

HER.01 Puerta abatible metálica de 2.10 x 0,80m fabricada con perfiles tubulares de 3" x 1 
1/2" ZR-300 cal. 16 (galvanizados), rejilla luver delámina Cal-18 con diseño según plano 
AMDA-01; pivotes superior y en piso y cerradura de seguridad para embutir en perfil de 3"x 1 
1/2, el acabado final será con pintura de pintura de esmalte alquidálico anticorrosivo. libre de 

CON 

Fecha as imprEso, 06/05/2024 14.29 35 

Página 3/8 

F
zQ

0y
T

np
G

+
go

ni
V

3O
R

80
X

9F
n2

R
xg

M
t2

JP
l0

2r
+

la
iP

U
=



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte', por Conducto de su representante para loe efectos de este instrumento manifiesta que: 
LI.- Esetmáoimo órgano depositario del PoderJudicial de la Federación, en téryranos de lo dispuesto en tos articulosg4, de te Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos pl. fracción 1, de la Leyorgárrica riel PoderJudcsalde la Federación. 
1.2.- La presenta contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular dala Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, da conformidad con lo previsto en Ion artículos 43, tracción y. 46, 47, fracción IV, 95, 96597. del 
Acuerdo General de Administración XrV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de don mil diecinueve. pare¡ que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendarsiento, administración y desincorporación de blanca y la contratación de obras y prestación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
.3,. La titular de fa Casada la Cultura Jurídica en Mérida, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración X1V12019. 
.4.- Para todo lo relacionado con al presenta contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
5.-La erogación que implico le presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 24333101S0010001, Partida Presupuesto¡ 35101, destino Cena de la Cultura Jurídica en Mérida. 
1.- El "Prestador de Servicios" manifieste bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
1.1.- Ea una persona moral debidamente constituida bajo tau leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correapondienle. 
12.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos parlo 'Suprema Corta 'y cuanta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta, 
1.3.-Ala fechado adjudicación deis presente contratación, no te encuentra inhabilitado conforme cts legislación aplicable atoo Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; animismo, no se 
encuentra en ninguno datos supuestos a que se refieren los articulos 62, Ireccianee XV y XVI, y  193, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1,4.-Conoce y acepta aujetarae a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
II.- La "Suprema Corta" y el "Prestador da ServicIos", a quienes de manera conjunte se les identificará como las "Partes" declaran que: 

Reconocen mutuamente le personalidad jurídica con la que comparecen a le celebración del presente instrumento y manifiesten que todas las comunicaciones que se realicen entre eles se dirigirán e los domicitios indicados en 
as declaraciones 1.4. y 11.5. de ente instrumento. 
11.2.- Las 'Parten' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
11.3.- Conocen el alcance y contenida del presente contrato, parlo que están de acuesto en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicionen generalas. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y e respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condicionen de pego señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y beata el corniplirniento total de este acuerdo de voluntades. En caso de que el uenarrsento debo plazos señalados anal presente Contrato se duque en un dio 'nháurl, el plazo se recorrerá al dio bebé inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato en por la cantidad de 049.416.40 (Cuarenta y Nueve Ml Cuatrocientos Dieciséis Pesos 40/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7.906,62 
(Siete Ml Novecientos Sea Pesos 62/100 moneda nacional), resultando un monto total de $57.323,02 (Cincuenta y Siete Mil Trescientos Veintitrés Peona 02/I00 moneda nacional), Las "Partes* convienen que los precios acordados en el 
presente contrato se mantendrán lhn'res hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte» no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pego. La 'Suprema Corte' pagará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme atoo Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la 'Suprema Corta'. Para electos fiscales. el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CrOl) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte'. 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de cele 
instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante 
el cual fueron prestados Ion servicios a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
Cuarta. Lugar da prestación de Isa servicios. El 'Prentadorde Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en e/domicilio ubicado encalle 59 entre 52 y  54 números 454 y 458, colonia Centro, código 
postal 97000, municipio/alcaldía Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación da los e.rvlcloe, Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 07 de mayo de 2024 y hasta el 05 de junio de 2024. 
El 'Prestador de Servicios' se compromete a prestarlos servicios conforme a lo siguiente: Edificio Cena de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, los días del 07 de mayo al 05 del mes de junio de 2024. 
Ala terminación de fa vigencia de esta contra/ación, no se deberá conlrnuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación dalas servidos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas 
plenamente pistificadeu, previa presentación de la solicitud raspect'rea, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 'Prestador de Servicios' y su aceptación por parte de la 'Suprema Corte'. En casa deque el inicio dele prestación 
del servido, materia de este instrumento contractual, no sea posible par causen imputables a la 'Suprema Corte', esta se realizará en la facha que par enarto le señala la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el innlrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta pon el treinta por ciento (30%) del mosto qua 
corresponda al valor de tos servicios, sin incluir el Impuesto al VatorAgregado, que no se hayan recibido, o bien, no ce hayan recibido a entero satisfacción de la 'Suprema Corta'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En cato de que note otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te 
sean imputables en la prestación de Ion servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dio natural ala cantidad que importen tos servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir al Impuesto al Valor Agregado. Sitas penas convencionales rebanan el porcentaje señalado enleriornnerle. se  podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penan podrán descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servidos' y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería dele 'Suprema Corte'. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIVI2019, te exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en escaso. Tratándose de pagos en acceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más loo intereses que se calcularán conforme a una tasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de le Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación como si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso, pse computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta le fecha que se pongan efectivamente ten cantidades a disposición de la 'Suprema Corte. 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el casado que, al prestar tos servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo tanto libere a la 
'Suprema Corte' da cualquier responsabilidad de carácter clxii, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Animismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción percal o total, o uso distinto el autorizado, de la 
documentación proporcionada porte 'Suprema Corte', con motivo dele prestación datos servidos objeto del presente contrato. Ante cualquier uno indebido de malertel y/o información, o datos resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte' 
podrá ejercerlas acciones legales conducentes, porto que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en suceso, te efectúen respecto de Ion derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
a ésta, El 'Prestador de Servidos', manifiesta no encontrarse en ninguno datos supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan ente realización del objeto de este contrato serán trabajadores del 'Preslador de Servicios', parlo gua de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos 
yta 'Suprema Corte', Será responsabilidad del Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que e cargo de los patrones establecen ten disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en te 
Ley Federal del Trabajo, por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que tos trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o dala 'Suprema Corte'. El gasto que implique 
el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del Prestador de Servicios', que será atónico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La 'Suprema Corte' estará facultada pana requerir al 'Prestador 
da Servicios' los comprobantes de afiliación de aun trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas el SAR. INFONAVIT e IMSS. En ceso de que alguno o algunos de Ion trabajadores del 'Prestador de 
Servicios' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Curte', el «Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gestos que erogue la 'Suprema Corle' con motivo 
de leo demandas insfeureden par concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el be de acreditar ante le autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Len 'Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaren a ocasionar podrá ser deducido por le 'Suprema Corte' de los 
Comprobantes Fiscales IDigdales generados par Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las accionen legales que se pudieren ejercer. 
Décima Primera. Subcontralaclón. La 'Suprema Corte manifiesta que no aceptará la nubcontralación para el cumplimiento del objeto de asIa contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende par subconlratación el 
acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segundo. Responsabilidad CMI. El 'Prestador de Servicios' responderá partos daños que se causen e Ion bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corta' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consíslrrá, a elección de te 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pagoda daños y perjuicios, con independencia de 
ejercer las accionan legales a que haya lugar, 
Décima  Tercera. lalransmlslblltdad de loe derechos y  obligaciones  derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podré nadar, gravar, transferir  o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de 01 
persona, Ilsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presenta contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta, DeI fomento a la transparencia y confldanclalidad, Las 'Partes' reconocen que la información contenida anal presente contrato y, en su caso, loo entregables que se generen podrás ser susceptibles de clasificarse---T"" 
como reservados y/o confidenciales, en términos datos artículos 106, 1135116, dala Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, aul como 98, 110 y  113. cielo Ley Federal de Transparencia y Acceso ata 
Información Pública. El 'Prestador de Servidos' se obliga e no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la'Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personat, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, da dar a conocer por cualquier medio a quien no tengo derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísficas, reportes u cualquier otra información claniticeda como reservada  - 
o confidencial dele que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo dala prestación del nervrcio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones yen general la información quena encuentre en el lugar de su prestación 
oque se hubiesen entregado st 'Presladorde Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, non propiedad de la 'Suprema Corto", parlo que el 'Prestador de Servidos' se obliga a devolver ala 'Suprema Corte' el material 
qua ea le hubiese proporcionado así como al material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad nonIo establecido en el aif/culo 59 dala Ley Genere/de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob/igados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de tos datos personales que tenga acceso con motivo de le documentación que 
maneje o conozca a/ desarrollarlos actividades objeto de/ presente contrato, col como loo resultados obtenidos, porto quena tendrá podar alguna de decisión sobre los datos persorrates Los datos personales que recabe el encargado 
son única yeccbislvameole para e/cumplimiento del objeto del presertñe contrato En ene sentido, el 'Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales pare finalidades distintas a las auforizedas parle 'Suprema Corte'; 
b. Guardar corrttdencíelided y abstenerse de transferir/os da/os personales tratados, as! coma informare te 'Suprema Corte' cuando ocurra une vulneración de tos mismos, 
c Eliminar y devolver tos datos personales objeto da tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontr'a(ar, servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 6/de la LGPDFPSO, 
DécIma Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Parten acoplan quela 'Suprema Corte' podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que media declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servidos' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume aseste contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga eslalade, concomo mercantil o iquídación. Antes de declararla rescisión, la 'Suprema Corte' 
notificará por escrito las causas de rescisión al 'Prestadorde Servicios' en su domicilio señalado arrie declaración 11,5, de este instrumento, practicándose la diligenciada nofificación coste persona que se encuentre en el lugar. otorgándola un 
plazo de cinco dios hábiles para que maniheute loquee su derecho convenga, anexe loo documentos que estime convenienlesy aporte, en su cono, les pruebas que estima pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente dele 'Suprema 
Corte' determinará sobre la procedencia de le rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilo señalado en la declaración 11.5. de esta inslrunnento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servicios" suspende la prestación dolos servidos señalados en la cláusula Primera del presente contrato, 21 Sial 'Prestador de Servidos' incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador da Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 
Décima Sexta. Supuestos da terminación del contrato dlv.raoa a la rescisión. El contrato podrá dame por terminado sI cumplimentaras su objeto, obren, de manera anticipada cuando existen causas justificados, de orden público 
y de intento general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 1555 158, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptimo. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corle' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en Indo o en parte el objeto materia de este contrato, par causes 
justificadas. sin que ella implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo lados sus afectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en al articulo 1 SO, del Acuerdo General de Administración XIV/201e, 
Décima Octavo. Modificación del contrato. Les condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en al artículo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2t19. 
Décima Novena. Vicios Ocultos, El 'Prestador de Servidos' queda obligado ente la Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad da tos servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La Suprema Corle designa a la persone Titular de la Daca de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte', como 
*Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe al 'Prestador de Servicios', as¡ como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplen con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corte' podrá sustituir ala'Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito el 'Prestador de Servicios', 
Vigésima Primera. Resolución de controversias, Pera efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios' se somete expresamente atas decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema 
Codo' renunciando en forma expresa a cualquiarobo tuero que, en razón de su domicilio avecindad, tenga o llegare atener, de conformidad con lo indicado final artículo it, fracción XXII, dele Ley Orgánica del Poder Judicial dele Federación, 
Len 'Parlen' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte extra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento. 
Vigésima Segunda, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este insmento ntractual 	ruor sor tu rhsn,,ovtu rrrr iv t".nnidutrr'bo Pciihr' rta los Estados Unidos  Mexicanos,  el  Reglamento  Orgánico en Matena de 
Administración dala Suprema Cortada Justicia dele Nación, el Acuesto General de Administra

tru 	co ci
ón XIV/201 9, 	 Código Federal de Procedimientos Civiles. la  Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Han 	 íivas pta Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 DF 
R.F.0 SCJ-950204..6P5 

CASADE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No 458 Y 454 ENTRE CALLES 52V 54 
COLONIA CENTRO, OP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
MaLI cefldain1aii.ScIn.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240115 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER IUDICLAL DE LA FEDERACION 

 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. 	/ Calle 35285, Col. Cordemex, Mérida, 971151000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/04/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/005/2024 

FECHA DE ENTREGA 
05/06/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 entre 52 y  54 , Centro. Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad 'Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
plomo aplicada con pistola de aire previa aplicación de primario PIMEX WASH PRIMER", 
contemplar elemento de protección en pisos y muros, incluye: materiales, mano de obra, equipo 
herramienta acarreos horizontales y verticales dentro y fuera de la obra, carga a camión y tiro Y libre de material producto de desperdicios, limpieza durante y al final de los trabajos y todo lo 

necesario para su correcta ejecución. Precio unitario por obra terminada, una pieza. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 'DISTRIBUIDORA E INSTALACIONES GONZALEZ S.A. DE 
CV.' SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS 
IMPORTANTES TEÇNICAS Y ADMINISTRATIVAS, AS¡ COMO LO ACORDADO EN LA 
MINUTA DE REUNION DE TRABAJO COMO Si A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos, después de ta,.presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) 
correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, acompañado de la 
documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

El catálogo de conceptos, la minuta de reunión de trabajo, el dictamen técnico y la propuesta 
del adjudicatario. 

1 	Plazo de los servicios: 30 días naturales. 
2 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
3 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MER/005/2024 
4 Clasificación: Minima. 
5 Fundamento de autorización: 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y  96  y  demás relativos del 
AGA XIV/2019, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA Vil/2008. 
6 Organo que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
7 Sesión CASOD: No aplica. 
8 Fecha de autorización: 16 de abril de 2024. 
9 Unidad responsable (2024) 24333101S0010001 CCJ Ménda 
10 Partida presupuestal: 35101- Mantenimiento y conservación de inmuebles 
11 	Certificación presupuestal: No aplica 
12 Area solicitante: CCJ Mérida 
13 Número de contrato ordinario: No aplica 
14 Comprobación de recursos: No aplica 
15 Regularización: No aplica 
16 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata. Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
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CONTRATO SIMPUI"ICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 'Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos da esto instrumento manifiesta que: 
1.1.-Eselmáximo órgano depositario del Poder Judicial de te Federación, en ténnos da lo dispuesto en los aitículos94, da la Constitución Poiibca da tos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción, da la Ley Orgánica del PoderJudidaide la Federación. 
1.2.- Lo presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por lo titular de io Casa de te Cultura Juridica en Mérida, da conformidad con la previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95. 96797. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia dele Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. poro¡ que se regulan ion procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obres y prestación de servicios requendas por le Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVI2O19). 
.3.- La titular dele Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo II. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlVl2019. 
.4,- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Piso Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 08060, Ciudad de México. 
.5,- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24333101S0010001, partida Presupuestal 35101, destino Cene de la Cultura Jurídica en Mérida. 
1,-El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
1,1,- Es una persona moral debidamente constituido bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en al Registro Público de Comercio correspondiente. 
1.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con Ion elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizadas a satisfacción de tinta. 
1,3.-Ala teche de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Podaren Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no so 
encuentre en ninguno dolos supuestos a que se refieren los artículos 62, tracciones XV y XVI, y  193, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11.4.- Conoce y acepte sujetarse a lo previsto anal Acuerdo General de Administración XIV/201 a. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Presladorde Servicios". 
III,- La "Suprema Corta" y el "Prestador d. ServIcios", a quien** de manera conjunto se les Identificará como las 'Partas" declaren que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen o la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eles se dirigirán e los domicilios indicados en 
las declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse alas siguientes. 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales El "Prestador de Servicios" se conyirnmete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todv momento el objeto, precio, plazo y condicionen de pago señaladas en el presente 
elslrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de esta acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento dolos plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día ichábi, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Morsls del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $49.416,40 (Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dieciséis Pesos 40/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7.906,62 
Siete Mil Novecientos Seis Pesos 62/100 moneda nacional), resultando un monto total de $57.323,02 (Cincuenta y Siete Mil Trescientos Veintitrés Pesos 02/100 moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en el 
presente contrato se mantendrán flmnet hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de tos servidos contratados, por la cual la "Suprema Corte" no bese obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercer.. Requisitos y forsna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entregada tos servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para atados fiscales, el "Prestador da Servicios" deberá presentar el o tos Comprobantes Fiscales Digitales por tvtemet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consto en la cédula de identificación fiscal, a)pedida por el Servicio de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este 
instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregare la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copio del documento mediante 
el cual foeron prestados los servicios a estere satisfacción dele "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar do prestación de tos servicios, El "Prestador de Servicios" debe realzar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle 59 entre 52 y  54 números 454 y  458, colonia Ceslro, código 
postal 97000. municipio/alcaldía Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de tos servicios. Las "Partas" convienen en que la vigencia del presente contrato será e partir dei 07 de meya de 2024 y  hasta al 05 da junio de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestarlos servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa dala Cultura Jurídica en Mérida. Yucatán, los días del 07 de mayo al 05 del mes de juncida 2024. 
A la terminación tio le vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de esta contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado enaste contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas 
plenamente jvslitcsdas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios" yns aceptación por parte de la'Suprema Corte". En caso de que el inicio dele prestación 
del servicio, melena de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables eta "Suprema Corte", esta se realzará en la fecha que por escrito le señala la "Administradora" del contrato al 'Prestador de Servicios", 
Sexta. Panas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas parlo "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y da le establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una peno convencional hasta poro¡ treinta por ciento (30%) del monto qua 
corresponda al valor da los servicios, sin incluir el Impuesto el Valor Agregado, que no ea hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te 
sean imputables en la prestación de Ion servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar al 1% (uno por ciento) por cada dio natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán escodar del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al ValorAgregado. Si las penes convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se  podrá iniciar el procedimiento da rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de Ion montos pendientes de cubrir por parte de le "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monta a la Tesorería de la "Suprema Corte, 
Séptima. G.r.rstts de cressptimiento. De conformidad can lo establecido en el articulo 169. tracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XlV12019, se exceptúa la presentación da la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presenta contrato no excede la cantidad de 2.000 UNAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", esta deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los interesas que se calcularán contarme cuna lasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley da Ingresos da la Federación como si se trolera del supuesto de prórroga para el pagoda créditos fecales. Loa cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas 
srs exceso en cede caso, yse computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte'. 
Novena, Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de esta contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y porto tanto libere a la 
"Suprema Corte de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinta al autarrzado, de la 
documentación proporcionada por la 'Supremo Carta", con motiva de la prestación de los servidos objeto del presenta contrato. Ante crialquieruso indebido de nrelertel y/o información, o de los resultantes del procedimiento, te "Suprema Corta" 
podrá ejercerlas acciones legales conducentes, parlo que el Prestador da Servicios" es responsable en su toteldad de las reclamaciones que, en ox caso, se efectúen respecto dolos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
adala. El "Prestador de Servidos", manifiesta no encontraren es ninguno de tos supuestos de infracciones previstas en lo Ley Federal del Derecho de Autnry/o Ley Federal de Protección oto Propiedad Industrial, 
Décima. Inasistencia de relación laboral. Las personan que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", parlo quede ninguna manare existirá relación laboral entre ellos 
y la "Suprema Corle", Será responsabilidad del "Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que a cargo de loo patrones establecen las disposiciones que regulan al SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la 
Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá dalas reclamaciones administrativas yjuicios de cualquier orden que los trabajadores del «Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la "Suprema Corta, El gasto que implique 
el cumplimiento de estas obligaciones correrá e cargo del "Prestador de Servicios", que será al único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir el "Prestador 
de Servicios" ion comprobantes de afiliación da sus trabajadores el IMSS, así como los comprobantes de paga de las cuotas el SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunas de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecutan o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativas juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo 
de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con las mismos y 
deslinden a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentida. Las "Partas" acuerdan que al importe de les referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" da los 
Comprobantes Fiscales Digoeles generadas por internar (CFDI( que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primora, Subcostratacién. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para al cumplimiento del objeto de esta contratación. Para Ion efectos de esta contratación, se entiendo por subcontratación sI 
acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios* encomienda e otra persone física o pirídíca. la  ejecución parcial o total del oblato del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios' responderá partos daños que se causan a los bienes en posesión o en propiedad de te "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto da este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del dato consistirá, a elección de te "Suprema Corta", en al restablecimiento dale situación anterior, cuando ello sea posible, o en al pago de dañas y perjuicios, con independencia da 
ejercerlas acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Intranamisibilided de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, lrensfeór o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor da otra 
persona, fi sica o moral, tos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción dolos derechos de cobro, can autorización previa y expresa dala Suprema Corte'. 
Décima Cuarta, Del fomento ala transparencia y cosfldencialidad, Las "Parles" reconoces que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los antregablee quena generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservadas y/o confidenciales, en términos de ten articulo, 106, 113 y  116, de la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de te Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, El "Prestador da Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprarnratsn la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad da su personal, sai como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar e conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registras, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada 
o confidencial dala que tengo conocimiento en ejercicio y con motivo dala prestación del servicio. Los servicios realzados, total o parcialmente, especificaciones y en general le información quena encuentre en el lagar tieso prestación 
oque se hubiesen entregada al "Prestador de Servicios" pero cumplir con el Objeto del presente contrato, son propiedad dele 'Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obtga a devolver ala "Suprema Coda" el material 	' 
que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse da reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con /o enleblecido mmcl erticuto 59 da /a Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión  da Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador di Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo  de la documentación que 
maneje o conozca aldasarnoltar tas aclivéiadaa objeto delpreaenls contrato. en/como los resultadaa obten/dos. parlo que no tendrá poder alguno de decisión sobre loo datos personales. Loa datos persona/en que recabe el encargado 
son única y exclusivamente paro el cumplimiento del objeto de/presenta contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente; 
e. Abstenerse de tratarles datos personales psis finalidades distintas a tan autorizados por le "Suprema Corte"; 
ti Guardar confidencielídady abstenerse de transferir los datos personales listados, así como é'nibnnar a le "Suprema Corle 'cuando ocurra una vulneración de los mismos.' 
c. Eliminar y devolverlos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
st. No subcontratar servicios que contienen el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 6/ dala LGPDPPSO, 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Parten" acepten que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declarados judicial, en caso da que el "Prestador de Servicios" deja de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato porcausas que te sean imputables, o bien, en caso de ter objetado embargo, huelga estallada, concurso merc5ntil o liquidación. Antes da declarar le rescisión, la "Suprema Corte" 
notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestadarde Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligenciada natiñcación con la persona que se encuentre en el lagar, otorgándole un 
plazo de cinco dios hábiles para que mon'ltesle laquee su derecho conuenga, anexe tos documentos que asoma convenientes y aporta, en su caso, leo pruebas que estima pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente dele "Suprema 
Curte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que ce comunicará el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servidos" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 21 Si el "Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para lo celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios" a cualesquiera de len obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame por terminado al cumplimentarse es objeto, o bien, da manera anticipada cuando asistan causas justitcadas, da orden público 
o de interés general, en términos dala previsto celos articulas 153. 1 54, 155 y  156. del Acuerda General de Administración XIVI2019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las "Partes" acuerdan que le "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas 
justificadas, sin que ella implique su terminación definitivo y, portento, al presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá porto dispuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Octavo. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en al presente instrumento podrán ser objeto de mnadiñcación en términos dala previsto en el articulo 148, tracción 1. del Acuerdo General de Administración XIViTO19, 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador da Servicios" quedo Obligado anta la "Suprema Corte" u responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as¡ como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato, La "Suprema Corta" designa a le persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a lo Dirección General de Cosas de la Cultura Jurídica da la "Supren,a Corte". como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará  su estricto cumplimiento; en consecuencia,  deberá revisar a inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como  girar las instrucciones que 
consolare oportunas y verificar que Ion servicios, objeto de ante contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas da la Cultura Jurídica de la "Supremo Corte" podrá sustituir a lo "Administradora" del contrato, la que informarán por escrito el "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controveralea. Para efecto dala interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumente. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tñbxnal Pleno de le "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan llegare atener, de conformidad con lo indicado en el articulo ti, fracción XXII, dele Ley Orgánica del Poder Judicial dele Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que real/carne de une parte antro, se realizará por escrito anal domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerda de voluntades previsto en este instrumento contractual 

10d 
 non la óuooastx en la C.nosl/nnición Pntiñr.a d Ion Estados Unidas Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración dele Suprema Corta de Justicia dele Nación, al Acuerdo General de Administración X1V12019, y en lo o 	1 Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad l'tacendava 	 stivan y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURIDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mail: cerwda@mail.sqn.gob.nix  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240115 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER ÁJLCL DE LA FED€AC0N 
~e.. ocam De M$flCACE AXACfl' 

 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. 	/ Calle 35 285. Col. Cordemex, Mérida, 97115 1000-000-0000. 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/04/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERI005/2024 

FECHA DE ENTREGA 
05/06/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 entre 52 y 54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
fedraIes que corresponda.,  

a.eInaN1Irza C5Tlos 	p
ctora de la Casa de la Cultuca'Juridica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 
~pga'rEa suscribir el presente contrato de conformidad con el Articulo 11 del AGA XIV/2019. 

ERVICIOS INCLUIDOS: 
ADECUACIONES MENORES 

CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 02/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

 

49.416.40 

 

   

  

UL 
/LIC. REINA MIRZA 4EBALLO1APATA 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURiDICA EN 
MÉRIDA, YUC. 

 

ING. ROD 	• 1 '  SANCHEZ MORALES. 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

FecE. de 5,,pr,,i&; 06/05/2024 14 29 35 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1-U Suprema Corte da Justicia da la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifIesta que: 
11.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesta en los artículos 94, de la Constitución Poliáca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
12.- La presenta contratación realizada mediante Adjudicación Drecte fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ménde, de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V, 46, 47, fracción N. 95. 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de don mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desircorporación de bienes y te contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración X1V12019). 
13.- La titular dele Casa dele Cultura Jurídica en Mérida, está facultada pare suscribir el presente instrumento, de contonnidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVI201 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,-La erogación que Implica le presente contratación se realizará con cargo a le Unidad Responsable 24333101S0010001, Partida Presupuesto¡ 35101, destino Case dele Cultura Jurídica en Mérida. 
II.- El "Prestador da Servicios" manifiesta bajo protesta de ~Ir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11,1,-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuente con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11,2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuente con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, so se encuentre inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos e que se retaren los artículos 62, fracciones XV y X1,11, y 193, del Acuerdo General de Administración X1V12019. 
5.4.- Conoce y  acepta sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señale como su domidtio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado Prestador de Servicios'. 
II- La "Suprema Corte" y al "Prestador de ServicIos", e quien** da manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
ILI.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en 
as declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
11.2.- Los "Parles" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
113.. Conocen el alcance y contenido del presente contrato, porto que están de acuerdo en someterse a las siguientes' 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en Indo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago snóaladas en el presente 
inntn,n,ento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencináento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá el dio hóbi inmediato siguiente, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $49,418.40 (Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dieciséis Peono 40/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7.906,62 
(Siete Mil Novecientos Sea Pasos 62/100 moneda nacional), resultando un monto total de $57323,02 (Cincuenta y Siete Ml Trescientos Veintitrés Petos 02/100 moneda nacional). Las Partes" convienes que loa precios acordados en el 
presente contrato se mantendrán tonos hasta su total terminación. El pago señalado ente presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual le "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impone adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La Suprema Corta" pagará el Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega da los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos ya entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios" deberá presentar el o tos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de ente 
instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago. la  "Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante 
el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de le "Suprema Corle. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizan le prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle 59 entre 52 y  54 números 454 y  458. colonia Centro, código 
postal 97000. municipio/alcatdia Mérida. entidad federativa Yucslán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación da los servicios. Leo "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato taré a partir del 07 de mayo de 2024 y  hasta el 05 da junio da 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestarlos servicios conforme a lo siguiente: Edificio Case dele Cultura Jurídica en Mérida, Yscetán, los días del 07 de mayo al 05 del mes de junio de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado aseste contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas 
plenamente justificadas, previa presentación dele solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" ysu aceptación por porte dala'Suprema Corta". En caso de que el inicio dala prestación 
del servrcm, materia de este instrumento contractual) no sea posible por causas imputables ala "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por asalto le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Santa. Panas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y do lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin induir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, note hayan recibido a entere satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, fa pena se costará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, yno podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del mosto total del contrato, sin incluir el Impuesto el ValorAgregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 
Las penas podrán descontarse de los montoo pendientes de cubrir por parle de la "Suprema Corte" al'Prestador de Servicios" y, de ser secesario, ingresando su monto a la Tesorería de la 'Suprema Corle". 
Séptima. Garsrstta da cumplimiento. De conformidad con lo establecido es el artículo 1691  tracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad da 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más len intereses que se calcularán conforme a uva lasa que será 
iguale la establecida en el Código Fiscal de la Federación y le Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas 
escocesa en cada caso, y  se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente lea cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestarlos servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo tanto litera a la 
"Suprema Corte de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precias que este prohibida cualquier reproducción parcial u total, o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con molino de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o infomnación, o dolos resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" 
podrá ejercerlas acciones legales conducentes, porto que el "Presladorde Sarros" te responsable en su totalidad datas reclamaciones que, en suceso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u olmo derecho inherente 
a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrareis en ninguno de los supuestos de infracciones previstas anta Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por toque de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos 
y la "Suprema Corle", Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios" cumplir con ludas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la 
Ley Federal del Trebejo; por tanto, responderá de las redamacionas administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique 
el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servidos", que será al único responsable de tan obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La'Suprema Corle" estará facultada pare requerir al "Prestador 
de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecutan o pretenden ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corle, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad da tos gastos que erogue la "Suprema Corle con motivo 	lli 
de las demandas instauradas por concepto de traslado, viático., huspadaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la "Suprema Corle" de cualquier tipo de responsabilidad en cae sentido. Las "Perlas" acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se Segaran a ocasionar podrá ser deducido por le "Suprema Corle" de loo 
Comprobantes Fiscales Digitales generados por Interno¡ (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primara. Subcontretación, La "Suprema Corle" manifiesta que no aceptará la subconlralación pera el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para tos efectos de esta contratación, se entienda por subcontralación el 
acto mediante el cual el Prestador de Servicios" encomienda a otra persona frsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El "Prestador de Servicios" responderá por Ion defino que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corle" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, selección de la "Suprema Corle", anal restablecimiento dele situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de 	- 
ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercer.. lntransrnislbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción da los derechos de cobro, con autorización previa y expresa dala "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y  cornftdenctalldad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en suceso, los enb'egables que se generen podrán ser susceptibles de clauificarue 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articules 106, 113 y  116. dala Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, así como 98. 110 y  113, dala Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar accionas que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corle" o pongan en sesgo la integridad de su personal, así como abstenerse. 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imógenes, conslanc'raa, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada 
o confidencial dala que tenga conocimiento en ejercicio y can motivo dala prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, espec'itcaciones y en general la información que se encuentre anal logar de su prestación 
oque se hubieses estregado al "Prestador de Servicios" pera cumplir con el objeto del presento contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por la que el "Prestador de Servicios" se obligan devolver e la "Suprema Corle el material 
que se le hubiese proporcionado así como el material que llegues realizar, obligándose a abstenerse da reproducidos en medio electrónico o físico. De confonnidad corito establecido en ela,ftcvvlo 59 dele Ley Geve,elde Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador da Servicios" asume al carácter da encargado del frefernienfo de Ion datos personales gua tenga acceso con motivo de te documentación que 
maneje o conozca el desarrollarlas actividades objeto delpresente contrato, as¡ como los resonados obtenidos, porto que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Loo datos personales que recabe etencargedo 
son ónice y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
e. Abstenerse de tratar Ion datos personales pare finalidades distintos alas autorizadas porte "Suprema Corte": 
b. Guardar conñdencielidady abstenerse de fr'svotenir los datos personales tmtadon, axi como informara le Suprema Corle cuando ocurre una vulneración dolos mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que contienen el tratamiento de debo personales, en términos del artículo 61 dala LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corle" podrá rescindir, da manera unilateral, el presente contrato sin que medo declaración 1udicial, en caso deque el Prestadorde Servicios" deje da cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le seso imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil u lqu'clnciós. Antes de declararlo rescisión, la "Suprema Corte" 
nolitfcaró por escrito las causas de rescisión al "Presfodorde Servicios" en su domicilio señalado cola declaración 11.5. de esta instrumento, practicándose la diligenciada notificación con la persona queso encuentre en el lugar, otorgándole un 
plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenentesy aporte, en su cano, las pruebes que estimo pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corle" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de esta instrumento. Serán causen de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes. 11 Si el Prestador de Servicios* suspende la prestación dolos servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato.?) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, poro¡ incumplimiento por parle del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos determinación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existen causas justificadas, de orden ptibli 
octe interés general, es términos dele provista en los articules 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Les «Portes' acuerdan gua la "Suprema Curte" podrá. es  cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parle el objeto mareos de cole contrato, por causa 
justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimies 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. del Acuesto General de Administración XIV/2019. 
Décima Octavo. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenta instrumento podrán ser objeto de modificación en términos dele previsto en el articulo 140. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV`/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corle" a responder de los defectos y  vicios ocultos de la calidad de los servidos, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en tos términos da la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corle" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Mérida adscrita a la Dirección General de Cases de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corle", como 
"Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador da Servicios", as¡ come girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con les especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El [Director General de Casas de la Cultura Jurídica da la "Suprema Corte" podrá sustituir ala 'Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento dele estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corle" renunciando en fonnna expresa e cuatquierotm tuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegara atener, de conformidad con lo indicado en el articule 11. fracción XXII, dele Ley Orgánica del Poder Judicial dala Federación. 
Las *Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de use parles otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado entes declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Metería de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XW/2019, y e" "" 	 0su.u1 Cluic.n Cu.4 u.uorai. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la  Ley General de  Protección  
de  Datos Personales en Posesión  de  Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto  y Responsabilidad Hace r 	 ,islrslivas yta Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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